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SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

 PRIMERA PUBLICACION

OFICIALES
TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo identificado
como expediente Nº 1001755, ha dictado Resolución “A” Nº 3014/14, la cual reza: “Córdoba, 4 de
julio de 2014. Y Vistos:… Y Considerando:… El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario
Resuelve: Artículo 1º: Disponer la baja por Cesantía del Agente Mario Alberto Lenis, D.N.I. Nº
27.174.838, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su participación
responsable en los hechos nominados Primer, Segundo y Tercer Hecho, los cuales configuran
faltas de naturaleza gravísima, previstas en el Artículo 15º incs. “1”, “7”, “20” (correlacionado con
el Art. 15 incs. “d” e “i” de la Ley Nº 9728/10), y “27” del Dcto. 1753/03 y modif.. (R.R.D.P.), y de
conformidad a lo prevista en los arts. 15º, párrafo 1º y 16º inc. “4” del R.R.D.P., y arts. 19º inc. “c”,
102º y 75º inc. “e” de la Ley del Personal policial Nº 9728/10. Artículo 2º: Protocolícese, dése
intervención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la Subjefatura de
Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. Martín
José Berrotarán, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Dra. Silvana E.
Paez, Vocal.

5 días – 17057 – 29/7/2014 – s/c.

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION DE JURISDICCION DE RECURSOS HUMANOS

En mi carácter de Directora de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud de
la Provincia de Córdoba, INTIMOLE y EMPLAZOLE al agente: GODOY RAMON ARMANDO,
para que dentro de las 48 horas de recibida la misma, se reintegre a sus tareas habituales,
formule descargo y aporte las constancias en relación con la justificación de las inasistencias
incurridas desde el día 21/09/2012 al presente, bajo apercibimiento de Cesantía, todo ello
conforme a lo establecido por el Art. 117 Inc. b) de la Ley 7625 y su Decreto Reglamentario. Todo
ello, independientemente de los descuentos de haberes que pudieren corresponden por las
ausencias injustificadas Queda Ud. debidamente notificado. Fdo: Sandra Palamara - Dirección
de Jurisdicción de RRHH - Ministerio de Salud.

5 días – 17048 – 29/7/2014 – s/c

 MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION DE JURISDICCION DE RECURSOS HUMANOS

En mi carácter de Directora de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud de
la Provincia de Córdoba, INTIMOLE y EMPLAZOLE a la agente LOPEZ VIVIANA MABEL, DNI
21.743.426, para que dentro de las 48 horas de recibida la misma, se reintegre a sus tareas
habituales, formule descargo y aporte las constancias en relación con la justificación de las
inasistencias incurridas desde el día 01/10/2013 hasta la fecha; bajo apercibimiento de Cesantía,
todo ello conforme a lo establecido por el Art. 118 Inc. E) de la Ley 7625 y su Decreto
Reglamentario. Todo ello, independientemente de los descuentos de haberes que pudieren
corresponden por las ausencias injustificadas Queda Ud. debidamente notificado. Fdo: Sandra
Palamara - Dirección de Jurisdicción de RRHH  Ministerio de Salud.

5 días – 17050 – 29/7/2014 – s/c

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION DE JURISDICCION DE RECURSOS HUMANOS

En mi carácter de Directora de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud de
la Provincia de Córdoba, INTIMOLE y EMPLAZOLE a la agente RAMOS GISELA PATRICIA, DNI

25.919.005, para que dentro de las 48 horas de recibida la misma, se reintegre a sus tareas
habituales, formule descargo y aporte las constancias en relación con la justificación de las
inasistencias incurridas desde el día 02/01/2012, 09/02/2012, 10/02/2012, 13/02/2012, 01/03/
2012, 02/03/2012, 27/03/2012, 27/04/2012, 19/06/2012, 30/08/2012, 14/09/12, 14/09/2012, 18/09/
2012, 19/09/2012, 14/11/2012, 16/11/2012, 29/11/2012, 30/11/2012, 03/12/2012,  26/12/2012, 29/
01/2013, 03/04/2013, 08/04/2013, 15/04/2013, 15/04/2013, 16/04/2012, 2/04/2013, 24/04/2014,
25/04/2013, 26/04/2013, y desde el 25 de Abril de 2014 hasta la fecha; bajo apercibimiento de
Cesantía, todo ello conforme a lo establecido por el Art. 68 Inc. d) de la Ley 7233 y su Decreto
Reglamentario. Todo ello, independientemente de los descuentos de haberes que pudieren
corresponden por las ausencias injustificadas Queda Ud. debidamente notificado. Fdo: Sandra
Palamara - Dirección de Jurisdicción de RRHH - Ministerio de Salud.

5 días – 17049 – 29/7/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo identificado
como Sumario Administrativo Nº 1005701 y Expte. Nº 1000481 adjunto, ha dictado Resolución
“A” Nº 2990/14, la cual reza: “Córdoba, 30 de junio de 2014. Y Vistos:… Y Considerando:… El
Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario Resuelve: Artículo 1º: Disponer la Baja por Cesantía
del Oficial Subinspector Franco Sebastián Gonzalez, M.I. Nº 27.316.910, a partir de la fecha de
notificación del presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho
acreditado nominado Segundo, el que encuadra en las Faltas de Naturaleza Gravísima, previstas
en el artículo 15º inciso 19º y 27º del Régimen Disciplinario Policial, ello, de conformidad a lo
previsto en los Arts. 15º párrafo 1º y 16º inc. “4” del R.R.D.P. y arts. 19º inc. “c”, 102º de la Ley Nº
9728, teniendo en cuenta las circunstancias agravantes establecidas en el Art. 8º inc. 1º del
citado cuerpo normativo. Artículo 2º: en relación al hecho nominado Primero, suspender las
actuaciones administrativas a favor del imputado Oficial Subinspector Franco Sebastián
González, M.I. Nº 27.316.910, hasta tanto recaiga el definitivo pronunciamiento judicial, en virtud
de las previsiones del Art. 92º de R.R.D.P. (Dec. 1753/03). Artículo 3º: Protocolícese, dése
intervención a la Dirección General de Recursos Humanos de la Policía de la Provincia, notifíquese,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. Martín José Berrotarán, Presidente del
Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Dra. Silvana E. Paez, Vocal.

5 días – 17055 – 29/7/2014 – s/c.

LICITACIONES
GOBIERNO DE CORDOBA

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2014

APERTURA: DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. HORA: 12:00 - EN LA DIRECCION GEN-
ERAL DE ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA – PLANTA BAJA –, EL
ESTUDIO DE SUELOS, DESARROLLO DEL PROYECTO DE INGENIERIA DE DETALLES DE
ESTRUCTURA Y DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES y LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
“AMPLIACION Y REMODELACION DEL EDIFICIO que ocupa el JARDIN DE INFANTES “JOSE
MARIA PAZ”, ubicado en Calle Chile Nº 1175 (Esquina Chubut) – Bº Cámara – Localidad de ALTA
GRACIA – DEPARTAMENTO SANTA MARIA – PROVINCIA DE CORDOBA” – PRESUPUESTO
OFICIAL ESTIMADO: $ 1.722.543,33.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO DE
SUELOS, DESARROLLO DEL PROYECTO DE INGENIERIA DE DETALLES DE ESTRUCTURA
Y DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES: 30 DÍAS. PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA:
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210 DIAS. CATEGORÍA DE OBRA: ARQUITECTURA - PRIMERA CATEGORÍA  . CLASIFICACION
SEGÚN NORMAS DEL REGISTRO DE CONSTRUCTORES DE OBRAS: ARQUITECTURA -
PRECIO DE PLIEGO: $ 1.800,00.- SELLADO DE LEY: $85,00.- PROPUESTAS: DEBERÁN
PRESENTARSE HASTA LA FECHA ANTES INDICADA HASTA LAS 11:00 HORAS EN MESA DE
ENTRADAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA – HUMBERTO PRIMO 725 –
CÓRDOBA – CAPITAL –INFORMES, CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN DIVISIÓN
LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA –
HUMBERTO PRIMO 725 – CÓRDOBA - DPTO. CAPITAL – T.E. FAX: 0351-4342003/04 – INTERNO
120.-

5 días – 17326 – 29/7/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 259/2014

OBJETO: PROVISIÓN DE FILTROS HEPA Y ABSOLUTOS, TRANSDUCTOR DE PRESIÓN,
REGISTRADOR UNIVERSAL Y CONTROLADOR PROGRAMABLE PARA PRODUCCIÓN.
PREADJUDICATARIO: VIDELA  EDUARDO  JAVIER CUIT N° 20-25038311-9. MONTO
PREADJUDICADO: $275.419,92.

N° 17244 - $ 113,75

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 292/2014

CONTRATAR LA PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CARPINTERIA DE ALUMINIO EN EDIFICIO
DEL LABORATORIO. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO
DE HEMODERIVADOS-Dpto. Contrataciones - Av. Valparaiso S/N - Ciudad Universitaria - Córdoba
en días hábiles administrativos de 9 a 14 Hs, o en el sitio de internet de la Universidad Nacional
de Córdoba en el link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación
de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES. Apertura 30/07/2014 -12:00 Horas.

2 días – 17245 – 24/7/2014 - $ 462,70

GOBIERNO DE CORDOBA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/2014

APERTURA: DÍA 28 DE AGOSTO DEL 2014. HORA: 12:00 - EN LA DIRECCION GENERAL DE
ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA – PLANTA BAJA –, EL  ESTUDIO
DE SUELOS, DESARROLLO DEL PROYECTO DE INGENIERIA DE DETALLES DE ESTRUCTURA
Y DE LA TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES y LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “AMPLIACION
TALLER DE USOS MÚLTIPLES, COMEDOR y COCINA y DESAGÜES PLUVIALES en el Patio del
“I.P.E.M. Nº 17 PAULO FREIRE”, ubicado en Calle Laguna Larga esquina Rincón de Luna – Bº
Villa Rivera Indarte - CORDOBA – DEPARTAMENTO CAPITAL” – PRESUPUESTO OFICIAL
ESTIMADO: $ 1.503.759,21.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO DE SUELOS,
DESARROLLO DEL PROYECTO DE INGENIERIA DE DETALLES DE ESTRUCTURA Y DE LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES: 30 DÍAS. PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA:  90 DIAS.
CATEGORÍA DE OBRA: ARQUITECTURA - PRIMERA CATEGORÍA. CLASIFICACION SEGÚN
NORMAS DEL REGISTRO DE CONSTRUCTORES DE OBRAS: ARQUITECTURA - PRECIO
DE PLIEGO: $ 1.500,00.- SELLADO DE LEY: $85,00.- PROPUESTAS: DEBERÁN PRESENTARSE
HASTA LA FECHA ANTES INDICADA HASTA LAS 11:00 HORAS EN MESA DE ENTRADAS DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA – HUMBERTO PRIMO 725 – CÓRDOBA –
CAPITAL –INFORMES, CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN DIVISIÓN LICITACIONES Y
CONTRATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA – HUMBERTO PRIMO 725
– CÓRDOBA - DPTO. CAPITAL – T.E. FAX: 0351-4342003/04 – INTERNO 120.-

5 días – 17325 – 29/7/2014 – s/c

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA - ASUNTO:  “CONTRATACION DEL
SERVICIO INTEGRAL DE RACIONAMIENTO EN COCIDO Y COPA DE LECHE”  AUTORIZADA
POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 439/14.- DESTINO: CON DESTINO A OCHENTA Y DOS
(82) COMEDORES DE ADULTOS MAYORES QUE ASISTEN EN CORDOBA CAPITAL Y CUATRO
(4) COMEDORES EN EL INTERIOR LOCALIDAD DE VILLA MARIA, POR EL PERIODO DE
TREINTA Y SEIS (36)  MESES, CON OPCION A DOS (2) PRORROGAS DE DOCE (12) MESES
CADA UNA.- EXPEDIENTE:  Nº 0427-046107/2014.- PRESENTACION de SOBRES :   05 DE
AGOSTO DE 2014 - HORA: 10:30 Hs. APERTURA: 05 DE AGOSTO DE 2014 -  HORA: 11:00 Hs.
INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE PROPUESTAS EN EL
ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION
PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  -  SITO  EN CALLE VELEZ
SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO PIZZURNO  -  CORDOBA  EN EL
HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS. PRESUPUESTO OFICIAL  ESTIMADO:   $ 180.107.215,00.-
REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR DEL PLIEGO:   $  18.000,00.-

3 días – 17366 – 25/7/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA TRAMITE SIMPLIFICADO N° 233/2014

OBJETO CONTRATAR PROVISION y COLOCACION DE CORTINAS TIPO ROLER PARA
COCINA, COMEDOR Y OFICINAS DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS. Lugar de
consultas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS- Dpto. de Gestión Logística y Contrataciones
-Av. Valparaíso S/N- Ciudad Universitaria (X5000HRA) Córdoba en días hábiles administrativos
de 9 a 15 Hs. Nombre del PRE ADJUDICATARIO: GRUNHAUT S.A. CUIT: 30-53017370-0 MONTO
PRE ADJUDICADO: $ 34.125.-

N° 17360 - $ 214,50

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA  - ASUNTO:  “UN SISTEMA DE INTE-
GRAL DE CCTV (CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION) PARA VIDEO VIGILANCIA COMO
RECURSO DE SEGURIDAD”  AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 440/14.-
DESTINO:   PARA SER IMPLEMENTADO EN EL COMPLEJO ESPERANZA COMO LA SEGUNDA
2° ETAPA PERTENECIENTE AL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA - EXPEDIENTE:  Nº 0427– 046067/2014.- PRESENTACION de SOBRES :   06 DE
AGOSTO DE 2014 -  HORA: 10:30 Hs.  APERTURA:  06 DE AGOSTO DE 2014 -  HORA: 11:00
Hs. INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE PROPUESTAS EN
EL ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION
PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  -  SITO  EN CALLE VELEZ
SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO PIZZURNO  -  CORDOBA  EN EL
HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS.- PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  $ 6.500.000,00.-
REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR DEL PLIEGO:   $  13.000,00.-

3 días – 17367 – 25/7/2014 – s/c

 PUBLICACIONES ANTERIORES

OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0229/2014 - Córdoba, 16 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7206393/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
CONYSER SRL.KANTOR CONSTRUCCIONES SRL.-UTE, inscripta en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos bajo el Nº 270134238, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-69891717-9, con
domicilio en calle Bvrd de los Alemanes Nº 5274 de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se
instruyó Sumario con fecha  17-03-14, y  CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida
la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa
y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012
decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha
instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo
y Art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de
publicación en el Boletín oficial el 05-05-14.  Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o
Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma
contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la

3 días – 17474 – 25/7/2014 – s/c

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/anexos2014/anexo_17474.pdf
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Declaración Jurada correspondiente al periodo Agosto a Diciembre de 2012;  Enero a Diciembre
de 2013; Enero de 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que
atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por
el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración
Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento
a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento
a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la
Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de
Pesos SIETE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 7.200,00). Señálese que a fin
de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del
C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su
apartado “A” Inc. 2  dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones
de colaboración empresaria, fideicomisos” -  Que en virtud de lo manifestado precedentemente
y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad
de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento
obligatorio, resultando  incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del
Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad
a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente CONYSER SRL.KANTOR
CONSTRUCCIONES SRL.-UTE, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el
Nº 270134238, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-69891717-9, una multa de PESOS SIETE
MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 7.200,00), en virtud de haber incurrido en
incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario
de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR
a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código
Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que asciende a la suma de PESOS NUEVE
CON 00/100 CENTAVOS ($ 9,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada
la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16870 - 24/7/2014 - s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Secretario de Actuaciones por Faltas Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial y
Penitenciario, en el marco del Sumario Administrativo Expte. Nº 1008788, ha dictado la siguiente
Resolución: Córdoba, 14 de julio de 2014. Cítese mediante Boletín Oficial, a la Ayudante de 5ta.
Retirada Adriana Sandra Rearte, D.N.I. Nº 18.732.224, quien deberá comparecer en calidad de
imputada, munida de su Documento Nacional de Identidad, por ante esta Secretaría de Faltas
Gravísimas de la Oficina de Investigaciones y Aplicaciones de Sanciones del Tribunal de
Conducta Policial y Penitenciario, sito en Av. Richieri esquina Gobernador Julio Roca, Bº Rogelio
Martínez (Parque Sarmiento) de Córdoba Capital, el día 29/7/2014 a las 10:00 hs., a los fines de
receptarle declaración del imputado en relación al actuado administrativo S.A. 1008788 “Servicio
Penitenciario”, haciéndole conocer que podrá defenderse por si misma o concurrir con un
abogado si fuese su intención ser asistida por un letrado en calidad de defensor. Bajo
apercibimiento de continuar con las actuaciones en el estado en que se encuentren conforme al
Art. 45 del Decreto 1753/03. Notifíquese. Fdo.: Dr. Lucas M. Savio, Secretario.

5 días – 16961 – 25/7/2014 – s/c.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 11 ABR 2014  - SANSTEEL SRL (E F)  - VISTO: Las actuaciones cumplidas en el
expediente S.F. N° 7243809/14  -  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones surge
que para el contribuyente  y/o responsable SANSTEEL SRL (E F) inscripto en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos bajo el Nº 270646000 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos
con la C.U.I.T. N° 30-70990732-4, con domicilio en calle Mariano Larra N° 3509 de la localidad
Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de
presentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones
juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente
a los períodos Diciembre de 2012; Enero a Diciembre de 2013; Enero de 2014. QUE esta
Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su
vencimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del
Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en
tiempo y forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias
especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la
determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración
jurada informativa de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de
información de terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones
detectadas, corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley
6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida

defensa.  QUE no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de
haber cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s
establecida/s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá
de pleno derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En
caso de no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las
actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será
el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los
artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente SANSTEEL SRL (E F) inscripto en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270646000 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-
70990732-4, el sumario legislado en el Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista
y emplazar por el término de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable
alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de
haber presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito,
y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de
esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación
que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme
lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma
social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo,
o copia certificada por escribano público o autoridad administrativa. Cuando se tratare de
sociedades irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre
individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta
prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le instruye
el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las declaraciones
juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de
pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. En
caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará
con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16871 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 24 ABR 2014  - UN LUGAR  - VISTO: Las actuaciones cumplidas en el expediente S.F.
N° 7258015/14  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones surge que para el
contribuyente  y/o responsable UN LUGAR inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
bajo el Nº 270800475 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N°
30-71056440-6, con domicilio en calle Gerona N° 371 de la localidad Villa Allende, Provincia de
Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los
plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Agosto a
Diciembre de 2012; Enero a Diciembre de 2013; Enero y Febrero de 2014. QUE esta Dirección
ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento
con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la
declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les
atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la determinación
de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa
de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de información de
terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas,
corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o.
2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE
no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber
cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/
s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de
no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal
como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en
el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del
Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE:
1°) Instruir al contribuyente UN LUGAR inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo
el Nº 270800475 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71056440-6, el sumario legislado en el Art.
82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15)
días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas
que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es
jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se
acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera
Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber
que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658,
“…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia
de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público
o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación
deberán firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará
vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al
contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado
en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción
no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no
presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí
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instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y
FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16872 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 14 ABR 2014  - GLOBAL BUREAU S.A.(EN FORMACION) - VISTO: Las actuaciones
cumplidas en el expediente S.F. N° 7255513/14  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas
actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable GLOBAL BUREAU S.A.(EN
FORMACION) inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280470970 y ante
la Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 30-71191300-5, con domicilio
en calle José Barros Pazos N° 3482 Barrio Urca de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba,
se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos
establecidos en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Octubre y Diciembre
2012 , Enero a Diciembre 2013 y Enero , Febrero 2014. QUE esta Dirección ha constatado que
no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber formal
al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley
6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración
jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan,
salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la determinación de la
obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa de
los regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de información de
terceros". QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas,
corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o.
2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE
no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber
cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/
s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de
no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal
como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en
el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del
Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
1°) Instruir al contribuyente GLOBAL BUREAU S.A.(EN FORMACION) inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280470970 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71191300-
5, el sumario legislado en el Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar
por el término de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su
defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber
presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de
corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta
Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que
correspondiere.  3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo
prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social,
deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia
certificada por escribano público o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades
irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre individual,
indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del
trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente
sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas
omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno
derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de
no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el
procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA -
JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16873 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0093/2014  - Córdoba, 13 MAY 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7202763/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
PORTICO SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 250720114, y en
la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-66821140-9, con domicilio en calle Dr. Nicólas Avellaneda Nº 35
de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  12-03-14, y
CONSIDERANDO:  Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE
(15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen
a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el
plazo sin presentar objeción alguna; Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o
Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma
contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la
Declaración Jurada correspondiente al periodo Enero a Agosto 2011, Mayo a Diciembre 2012,
Enero a Diciembre 2013 y Enero 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial
vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta
descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la
Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no
cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad

tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha
aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de Pesos ONCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 11.600,00). Señálese
que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art.
70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su
apartado “A” Inc. 2 el que dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de
colaboración empresaria, fideicomisos” -  Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P.
-Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-   Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el
Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-
APLICAR a la firma contribuyente PORTICO SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 250720114, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-66821140-9, una multa de
PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 11.600,00), en virtud de haber
incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código
Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.-
DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º
del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de PESOS
NUEVE CON 00/100 CENTAVOS ($ 9,00) y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento
Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON
74/100 CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada
la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16874 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 20 MAY 2014 - ARUYI ARGENTINA S.A. -  Ref.: Expediente S.F. 7350515/14  - De las
constancias obrantes en el Expediente S.F. Nº 7350515/14, tramitado en la  Dirección General
de Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que la firma responsable, ARUYI ARGENTINA S.A.,
inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos como Agente de Retención bajo el Nº
380002116 y en A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 30-71081444-5, con domicilio en DR NICOLAS
AVELLANEDA Nº 330 Piso 4 Dpto/Oficina "A" de la localidad Córdoba, provincia de Córdoba,  no
ha dado cumplimiento dentro del plazo otorgado al deber formal al que resulta obligado conforme
surge del Art. 45 inc. 1° Ley 6006 t.o. 2012 y modif. : " Inscribirse ante la Dirección, en los casos
y términos que establezca la reglamentación..”.  La responsable en cuestión resulta obligada a
inscribirse como Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme se
estableció en la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba el 26-12-13  mediante
Resolución N° 41/2013 de 20-12-2013 en la forma y condiciones previstas en el Decreto 443/04
y modificatorias. Atento a que debía encontrarse inscripta al 01-03-14 para lo cual se envió en
varias oportunidades las notificaciones siendo estas  RECHAZADA. Que dicha circunstancia
configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes Formales contemplados en el Art.
45 inciso 1 del Código  Tributario  Provincial - Ley 6006 t.o. 2012 y modificatorias. Tal conducta
descripta lo haría pasible de la sanción establecida en el artículo 70 del C.T.P., cuyos topes
mínimos y máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual Vigente ($ 200) a ($ 10.000).  EL JUEZ
ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruirle a la firma contribuyente ARUYI ARGENTINA S.A.
inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos como Agente de Retención bajo el Nº 380002116 y
en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. Nº 30-71081444-5, el sumario legislado en el Art. 82 del Código
Tributario Provincial.- 2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días hábiles para que alegue
su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten
en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser
presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de
Córdoba o en la Delegación que correspondiere.- 3°) Hacer saber que en la primera presentación
deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se
invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose
el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público o autoridad administrativa.
Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos
los socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para
la correcta prosecución del trámite.- 4°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA -
JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16882 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0235/2014  - Córdoba, 18 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7201249/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
JAZBEC HNOS S.R.L (  E.F), inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
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280342173, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71157258-5, con domicilio en calle Dr. Juan
Manuel Cafferata Nº 441 B° Alto Alberdi de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó
Sumario con fecha  12-03-14, y  CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de
Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca
las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción
de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54
y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de
publicación en el Boletín oficial el 05-05-14. Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste
Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus
funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP).   Que de las constancias obrantes en autos se
desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2
al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Marzo a Diciembre
2012, Enero a Diciembre 2013 y Enero 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución
Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación
en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes
especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como
presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se
tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa
que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/
100 CENTAVOS ( $ 9.200,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta,
lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y
modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A- Omisión de
presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de cualquier clase,
unión transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos”
- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción
que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la
cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable
la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya
mencionado texto legal, EL JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR
a la firma contribuyente JAZBEC HNOS S.R.L (  E.F), inscripta en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos bajo el Nº 280342173, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71157258-5, una
multa de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS  ($ 9.200,00), en virtud de
haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del
Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO
2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º
Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que asciende a la suma
de PESOS NUEVE CON 00/100 CENTAVOS ($ 9,00), conforme  a los valores fijados por la Ley
Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS
hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales
deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus
obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el
pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia
de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16876 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0236/2014  - Córdoba, 18 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7206296/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
MOJOS S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280318612, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71153417-9, con domicilio en calle Av.Colon Nº 116 Piso 4 Of A B°
Centro de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  13-03-14, y
CONSIDERANDO:  Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE
(15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen
a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el
plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo
a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N°
6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 05-05-14 - Que
debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir
los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la
Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias
obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos
del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Julio,
Diciembre 2013 y Enero 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.
Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta
por el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración
Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento
a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.-   Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a

los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable
de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos UN MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 1.200,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa
se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A-
Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de cualquier
clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos”
- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación
al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-
Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal, EL
JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente MOJOS
S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280318612, y en la A.F.I.P. con
la C.U.I.T. N°: 30-71153417-9, una multa de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($ 1.200,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto
574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif., el que asciende a la suma de PESOS NUEVE CON 00/100 CENTAVOS ($ 9,00), conforme
a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el
término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el
sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre
el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta
Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución
fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-
Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16877 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Cordoba, 09 ABR 2014 - LIQUOR S.R.L.  - VISTO: Las actuaciones cumplidas en el expediente
S.F. N° 7247460/14  -  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones surge que para el
contribuyente  y/o responsable LIQUOR S.R.L. inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 280355674 y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con la
C.U.I.T. N° 30-71035014-7, con domicilio en calle Av. Rafael Nuñez N° 5961 - Barrio Arguello de
la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta
de presentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones
juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente
a los períodos Diciembre de 2013; Enero y Febrero de 2014. QUE esta Dirección ha constatado
que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber
formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial,
Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración
jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan,
salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la determinación de la
obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa de
los regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de información de
terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas,
corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o.
2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE
no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber
cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/
s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de
no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal
como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en
el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del
Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE:
1°) Instruir al contribuyente LIQUOR S.R.L. inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
bajo el Nº 280355674 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71035014-7, el sumario legislado en el
Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15)
días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas
que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es
jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se
acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera
Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber
que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658,
“…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia
de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público
o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación
deberán firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará
vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al
contribuyente y/o responsable a quien se le instruye  el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado
en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción
no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no
presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí
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instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y
FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16879 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 14 MAY 2014  - GIALLEONARDO FELIX - VISTO: Las actuaciones cumplidas en el
expediente S.F. N° 7336728/14  Y CONSIDERANDO: QUE de las referidas actuaciones surge
que para el contribuyente  y/o responsable GIALLEONARDO FELIX inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 218142109 y ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos con la C.U.I.T. N° 20-14534996-7, con domicilio en calle Buenos Aires N° 54 Barrio
Muñoz de la localidad Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base
de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de
declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente,
correspondiente a los períodos Marzo a Diciembre de 2012, Enero a Diciembre de 2013 y Enero
a Marzo de 2014. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del
plazo estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme surge
del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que
versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste
código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración
jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en
tiempo y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del
contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación de
sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario previsto
en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin de que el
contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la instrucción sumarial,
corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber
formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días
de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a la  mitad y la infracción no se
considerará como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse
la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en
cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual
vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012
decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVA RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente
GIALLEONARDO FELIX inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 218142109
y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 20-14534996-7, el sumario legislado en el Art. 82 del Código
Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días hábiles para
que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su
derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los
pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen,
deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de
la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera
presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 6658, “…Artículo 15.- La
persona que pretenda intervenir en las actuaciones en representación de otra, deberá acompañar
con el primer escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a excepción de los
padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga en representación de su
cónyuge, salvo que fundadamente les fueran requeridas las correspondientes partidas…”, para
la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se
le instruye el presente sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las
declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción
se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en
su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/
s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABI-
ANA BEATRIZ GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16878 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 24 ABR 2014  - CAPPA GENERADORA DE NEGOCIOS SRL  - VISTO: Las actuaciones
cumplidas en el expediente S.F. N° 7257871/14 -  Y CONSIDERANDO: QUE de las referidas
actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable CAPPA GENERADORA DE
NEGOCIOS SRL inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270704255 y ante
la Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 30-71025320-6, con domicilio
en calle Av. Universitaria N° 75 de la localidad Villa Allende, Provincia de Córdoba, se ha
detectado - en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos
en la legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su
condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Agosto y Noviembre de 2012; Febrero,
Mayo y Agosto de 2013. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento
dentro del plazo estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado
conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos imponibles
que éste código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la
declaración jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo,
presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información
propia del contribuyente o responsable o de información de terceros". QUE previo a la aplicación
de sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario previsto
en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin de que el
contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la instrucción sumarial,

corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber
formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días
de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a la  mitad y la infracción no se
considerará como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse
la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en
cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual
vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012
decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente
CAPPA GENERADORA DE NEGOCIOS SRL inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
bajo el Nº 270704255 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-71025320-6, el sumario legislado en el
Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15)
días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas
que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es
jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se
acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera
Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere. 3°) Hacer saber
que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 22 de la Ley 6658,
“…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social, deberá acreditarse la existencia
de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia certificada por escribano público
o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades irregulares o de hecho, la presentación
deberán firmarla todos los socios a nombre individual, indicando cual de ellos continuará
vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al
contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado
en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción
no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no
presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí
instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y
FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16880 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0212/2014 -  Córdoba,  10 JUN 2014  VISTO, este expediente Nº
(SF 7286616/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente RE
RAUL LUIS, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270615821, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-14523689-5, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 438 de la localidad
Luque, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  29-04-14, y   CONSIDERANDO:  Que
instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la
parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho –Art. 82
del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar
objeción alguna;Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros
están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias
Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del
CTP).   Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha
cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada
correspondiente al periodo Marzo a Diciembre 2012 , Enero a Diciembre 2013 y Enero y Febrero
2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza
jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como
en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos
imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de
la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes
formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de
referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 4.800,00). Señálese que a fin de cuantificar la
Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o
2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 1 el que
dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 1.- Personas Físicas y Sucesiones
Indivisas” .-  Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción
que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación
al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-
Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL
JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente RE
RAUL LUIS, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270615821, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 20-14523689-5, una multa de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 CENTAVOS ($ 4.800,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los
deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley
6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable
obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o.
2012 decreto 574 y modif., que asciende a la suma de PESOS OCHO CON 00/100 CENTAVOS
($ 8,00) y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el
que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74),
conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para
que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa
expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria
donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio
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de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de
esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de
ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia
autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10
Y 1574/08

5 días - 16875 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 07 MAY 2014 - PARIZZIA ADOLFO HERNANDO  - VISTO: Las actuaciones cumplidas
en el expediente S.F. N° 7309252/14 - Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas actuaciones
surge que para el contribuyente  y/o responsable PARIZZIA ADOLFO HERNANDO inscripto en
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 250976453 y ante la Administración Federal de
Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 20-13202961-0, con domicilio en calle Santa Rosa N° 717 -
Piso 3 - Dpto. A - Barrio Centro de la localidad Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado
- en nuestra  base de datos - la falta de presentación dentro de los plazos establecidos en la
legislación vigente de declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su
condición de contribuyente, correspondiente a los períodos Julio de 2012; Febrero y Marzo de
2014. QUE esta Dirección ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo
estipulado para su vencimiento con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del
Art. 45 inc. 2 del Código Tributario Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que
versa: "Presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los hechos imponibles que éste
código o Leyes tributarias especiales les atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración
jurada como base para la determinación de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en
tiempo y forma la declaración jurada informativa de los regímenes de información propia del
contribuyente o responsable o de información de terceros".  QUE previo a la aplicación de
sanciones por las supuestas infracciones detectadas, corresponde instruir el sumario previsto
en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 y modificatorias,  a fin de que el
contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE no obstante la instrucción sumarial,
corresponde hacer saber que en caso de haber cumplimentado o de cumplimentar el deber
formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días
de recibido el presente, está se reducirá de pleno derecho a la  mitad y la infracción no se
considerará como antecedente en su contra. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse
la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en
cuyo caso el importe de la multa será el establecido en el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual
vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012
decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: 1°) Instruir al contribuyente
PARIZZIA ADOLFO HERNANDO inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
250976453 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 20-13202961-0, el sumario legislado en el Art. 82 del
Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por el término de quince (15) días
hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su defensa y ofrezca las pruebas que
hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber presentado la/s declaración/es jurada/
s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se
acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera
Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que correspondiere.  3°) Hacer saber
que en la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 6658,
“…Artículo 15.- La persona que pretenda intervenir en las actuaciones en representación de otra,
deberá acompañar con el primer escrito los documentos que acrediten la calidad invocada, a
excepción de los padres que actúen en representación de sus hijos, y de quien lo haga en
representación de su cónyuge, salvo que fundadamente les fueran requeridas las
correspondientes partidas…”, para la correcta prosecución del trámite.- 4°) Hacer saber al
contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente sumario, que en caso de abonar
voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas omitidas, dentro del plazo dado
en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción
no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de no pagarse la/s multa/s o de no
presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el procedimiento sumarial aquí
instruido - 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA   - JUEZ ADMINISTRATIVO Y
FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16881 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0523/2013 - Córdoba, 28 NOV 2013  - VISTO, este expediente Nº
(SF 6575565/ 13), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
EMPRENDIMIENTOS BEMA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
250154453, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-62235992-4, con domicilio en calle OBISPO
TREJO Y SANABRIA Nº 716 PB Dpto B de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó
Sumario con fecha  25-09-13, y CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de
Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca
las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif.-, la misma  presentó en nuestras oficinas los comprobantes de los pagos de las  multas
reclamadas  en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el Art. 45 Inc. 2 del Código Tributario de la Provincia, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modificatorias,  al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente a los periodos
Abril, Junio, Septiembre, Octubre a Diciembre 2012; Marzo y Junio 2013, en el termino previsto
en la legislación vigente. Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya
mencionado texto legal, EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- DECLARAR el
ARCHIVO de las presentes actuaciones, en virtud que la firma responsable EMPRENDIMIENTOS
BEMA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 250154453, y en la

A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-62235992-4, reconoció las infracciones y abono las multas
correspondientes con fecha 06-11-13  - ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con
remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y
FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16883 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

Córdoba, 14 ABR 2014  - INTERCONTACT ARGENTINA S.A. - VISTO: Las actuaciones
cumplidas en el expediente S.F. N° 7254952/14 -  Y CONSIDERANDO:  QUE de las referidas
actuaciones surge que para el contribuyente  y/o responsable INTERCONTACT ARGENTINA
S.A. inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270568769 y ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos con la C.U.I.T. N° 30-70936393-6, con domicilio en
calle HERIBERTO MARTINEZ N° 6131 Piso 3 Dpto/ Oficina 1 Barrio Arguello de la localidad
Córdoba, Provincia de Córdoba, se ha detectado - en nuestra  base de datos - la falta de
presentación dentro de los plazos establecidos en la legislación vigente de declaraciones
juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en su condición de contribuyente, correspondiente
a los períodos Febrero, Septiembre a Diciembre 2013, Enero y Febrero 2014. QUE esta Dirección
ha constatado que no se ha dado cumplimiento dentro del plazo estipulado para su vencimiento
con el deber formal al que resulta obligado conforme surge del Art. 45 inc. 2 del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que versa: "Presentar en tiempo y forma la
declaración jurada de los hechos imponibles que éste código o Leyes tributarias especiales les
atribuyan, salvo cuando se prescinda de la declaración jurada como base para la determinación
de la obligación tributaria. Asimismo, presentar en tiempo y forma la declaración jurada informativa
de los regímenes de información propia del contribuyente o responsable o de información de
terceros".  QUE previo a la aplicación de sanciones por las supuestas infracciones detectadas,
corresponde instruir el sumario previsto en el artículo 82 del Código Tributario, ley 6006, t.o.
2012 y modificatorias,  a fin de que el contribuyente ejerza su derecho a la debida defensa.  QUE
no obstante la instrucción sumarial,  corresponde hacer saber que en caso de haber
cumplimentado o de cumplimentar el deber formal omitido y/o abonar la/s multa/s establecida/
s en el Art. 70 dentro de los 15 (quince) días de recibido el presente, está se reducirá de pleno
derecho a la  mitad y la infracción no se considerará como antecedente en su contra. En caso de
no pagarse la multa o de no presentarse la Declaración Jurada, se seguirán las actuaciones tal
como lo establece el Art. 82 del C.T.P. en cuyo caso el importe de la multa será el establecido en
el artículo 2 de la Ley Impositiva Anual vigente. Por ello, y lo dispuesto en los artículos 70 y 82 del
Código Tributario, ley 6006, t.o. 2012 decreto 574 y modif. EL  JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:
1°) Instruir al contribuyente INTERCONTACT ARGENTINA S.A. inscripto en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos bajo el Nº 270568769 y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N° 30-70936393-6, el
sumario legislado en el Art. 82 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista y emplazar por
el término de quince (15) días hábiles para que el contribuyente y/o responsable alegue su
defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo informar en caso de haber
presentado la/s declaración/es jurada/s y el o los pago/s de la/s multa/s o  Dicho escrito, y de
corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta
Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650 de la ciudad de Córdoba o en la Delegación que
correspondiere. 3°) Hacer saber que en la primera presentación deberá proceder conforme lo
prescribe el Art. 22 de la Ley 6658, “…Artículo 22.- Cuando se invoque el uso de una firma social,
deberá acreditarse la existencia de la sociedad, acompañándose el contrato respectivo, o copia
certificada por escribano público o autoridad administrativa. Cuando se tratare de sociedades
irregulares o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre individual,
indicando cual de ellos continuará vinculado a su trámite…”, para la correcta prosecución del
trámite.- 4°) Hacer saber al contribuyente y/o responsable a quien se le instruye el presente
sumario, que en caso de abonar voluntariamente la multa y presentar las declaraciones juradas
omitidas, dentro del plazo dado en el artículo 2°), el importe de la sanción se reducirá de pleno
derecho a la mitad y la infracción no se considerará como antecedentes en su contra. En caso de
no pagarse la/s multa/s o de no presentarse la/s Declaración/es Jurada/s, se continuará con el
procedimiento sumarial aquí instruido. 5°) NOTIFÍQUESE.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  -
JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16884 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0253/2014  - Córdoba, 26 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7199283/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente EL
PASO S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280545775, y en la
A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:  30-71174088-7, con domicilio en calle Av. Rafael Nuñez Nº 5652 Barrio
Granja de Funes de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  12-
03-14, y  CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de
QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que
entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma
deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue
notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento
Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el
14-05-14. Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP). Que
de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha
cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada
correspondiente al periodo Octubre a Diciembre 2013 y Enero 2014, dentro del plazo previsto en
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la Resolución Ministerial vigente.  Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que
aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación
en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales
le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto
objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta
que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia
la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo
pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se
gradúa en la Suma de Pesos UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 1.600,00).
Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo
del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA
que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de
colaboración empresaria, fideicomisos” - Que en virtud de lo manifestado precedentemente y
existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la
infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,
resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P.
-Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el
Art.  82 del ya mencionado texto legal, EL JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.-
APLICAR a la firma contribuyente EL PASO S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos bajo el Nº 280545775, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 30-71174088-7, una multa de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 1.600,00), en virtud de haber incurrido
en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario
de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a
la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código
Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que asciende a la suma de PESOS QUINCE
CON 00/100 CENTAVOS ($ 15,00), conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada
la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que
corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.-
PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ
GARCIA - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16885 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0252/2014  - Córdoba, 26 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7217819/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
GENESIS GOLD SRL (E F), inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
280450146, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:       30-71187455-7, con domicilio en calle AV DON
BOSCO Nº 6170 de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  20-
03-14, y  CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de
QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que
entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma
deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue
notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento
Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el
14-05-14. Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP).   Que
de las constancias obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha
cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada
correspondiente al periodo Enero a Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 y Enero 2014,
dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente. Que atento a la naturaleza jurídica
de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este
caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles
que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección",
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que
en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ( $
10.000,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el
segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al
Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A- Omisión de presentar declaraciones
juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas
y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos” -  Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta
la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de
cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-   Por lo expuesto y de
conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente GENESIS GOLD SRL (E F),
inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280450146, y en la A.F.I.P. con la
C.U.I.T. N°:  30-71187455-7, una multa de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 10.000,00),

en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 45
inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y Modificatorias.-
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación-
Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif., el que asciende
a la suma de PESOS DIECISEIS CON 00/100 CENTAVOS ($ 16,00), conforme  a los valores
fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el término de
QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el sellado de
actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde  corresponde dar
cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular,  y
deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de
Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en
la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-
ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.- Cra.
FABIANA BEATRIZ GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16886 - 24/7/2014 - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0251/2014  - Córdoba, 26 JUN 2014  - VISTO, este expediente Nº
(SF 7254731/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
UCCELLO S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270555691, y en
la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:  30-70931138-3, con domicilio en calle 12 DE OCTUBRE Nº 456 PB
de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  14-04-14, y
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE
(15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen
a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el
plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo
a lo establecido en el Art. 63 inc. d) 2º párrafo y Art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N°
6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 14-05-14. Que
debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir
los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la
Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP).  Que de las constancias
obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos
del Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo
Noviembre y Diciembre 2011, Enero a Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 , Enero y
Febrero 2014, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente.   Que atento a la
naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el
contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo y forma de la Declaración
Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento
a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria
por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado
elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a
los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable
de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos ONCE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 11.200,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa
se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012
decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art. 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2  dice: “A-
Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de cualquier
clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria, fideicomisos”
-  Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación
al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-
Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal,  EL
JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente UCCELLO
S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 270555691, y en la A.F.I.P.
con la C.U.I.T. N°: 30-70931138-3, una multa de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ($ 11.200,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales
establecidos en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto
574 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif., el que asciende a la suma de PESOS DOCE CON 00/100 CENTAVOS ($ 12,00), conforme
a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el
término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el
sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes sobre
el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta
Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución
fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con remisión de  copia autenticada.-
Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  - JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R.G. 1717/10 Y 1574/08

5 días - 16887 - 24/7/2014 - s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, en el marco del Sumario Administrativo Expte.
Nº 1008628 ha dictado la siguiente Resolución: Córdoba, 18 de junio de 2014. Y Vistos:… Y
Considerando:… Resuelve: Artículo 1º: no hacer lugar a la nulidad absoluta e insanable planteada
por la Subayudante Julieta Mariana Nanni, D.N.I. Nº 31.414.109, por las razones apuntadas en
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los considerandos de la presente resolución. Artículo 2º: disponer la baja por cesantía de la
Subayudante Julieta Mariana Nanni, D.N.I. Nº 31.414.109, a partir de la notificación del presente
instrumento legal, por la comisión de la falta disciplinaria de naturaleza gravísima prevista en el
Art. 10 Inc. 2 del Decreto Nº 25/76, y por las infracciones disciplinarias que representan la
inobservancia de los deberes esenciales que para el personal del Servicio Penitenciario en
actividad prevé el Art. 12, Incs. 4, 10 y 11 de la ley Nº 8231, y por la trasgresión a la prohibición
sentada en el Art. 19, inc. 5 de la misma ley. Artículo 3º: comuníquese, a sus efectos a la Jefatura
del Servicio Penitenciario de Córdoba. Artículo 4º: protocolícese, notifíquese, publíquese en
Boletín Oficial y archívese. Resolución “A” Nº 2987/14. Firmado: Presidente Dr. Martín José
Berrotarán, Dra. Silvana E. Páez, Vocal.

5 días – 16850 – 24/7/2014 – s/c.

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

 EXP-UNC: 0027796/2014 - Licitación Pública N° 26/2014

CONTRATAR LA PROVISIÓN DE MATERIAL Y MANO DE OBRA PARA DESMONTAJE DE
CAMARA VIEJA, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PUESTA A PUNTO Y FUNCIONAMIENTO
(LLAVE EN MANO) DE UNA CAMARA DE BAJA TEMPERATURA PARA GUARDAR PLASMA
A-40° C, CONFORME A EXIGENCIAS DE PLASMA TIPO F, CON SUS RESPECTIVOS
SISTEMAS DE REFRIGERACION A SER INSTALADOS EN PREDIO MILITAR UBICADO EN
CALLE 15 DE NOVIEMBRE N° 1832, EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES - Lugar donde
pueden retirarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS-
Departamento Compras- Av. Valparaíso S/N- Ciudad Universitaria,(X5000HRA) Córdoba, y
en la REPRESENTACIÓN DE LA U.N.C. EN BS.AS.- Paraná 777- Piso 11. "A" (C1017AAO)
Capital Federal, en días hábiles administrativos de 9 a 15 Hs. en el Laboratorio de
Hemoderivados y de 10 a 15 Hs. en la Representación de la U.N.C. en Buenos Aires. El
pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento también podrá ser
consultado ingresando en el sitio Web de la Oficina Nacional de Contrataciones,
www.argentinacompra.gov.ar. Acceso Directo "Contrataciones Vigentes" (Circular de la O.N.C.
N° 26/07) Y puede ser descargado a través de la pág. Web de la O.N.C. Valor del Pliego: SIN
COSTO Lugar de presentación de las ofertas: LABORATORIO DEHEMODERIVADOS U.N.C.,
DEPARTAMENTO COMPRAS. Apertura: 14-08- 2014 -12:00 Horas.

2 días – 16819 -  23/07/2014 - $ 988,40

MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI VENDE: CAMION/ CARROCERIA MAS 5 TN
COMPACTADOR. FABRICACION NACIONAL.- MARCA MERCEDES BENZ COMPACTADORA.
AÑO 1997.-N° MOTOR: B37049 - N° CHASIS: (VIN) : 9BM682191VB114298- PATENTE: BKD134-
CAMION/ CARROCERIA MAS 5 TN COMPACTADOR. FABRICACION NACIONAL.- MARCA
MERCEDES BENZ COMPACTADORA. AÑO 1997.-N° MOTOR: 376956.120.288086- N° CHASIS
(VIN) 9BM682118SB069373- PATENTE: ASS096. La APERTURA de los SOBRES está fijada
para el día 04 de Agosto de 2014 a la hora 21 :30 momento hasta el cual se receptarán las
propuestas. BASE PARA LAS OFERTAS: PESOS TRESCIENTOS MIL ( $ 300.000,00 ) pagaderos;
de CONTADO contra firma de la documentación necesaria a los fines de la transferencia de
titularidad de dominio.- La oferta deberá realizarse por los dos bienes en forma conjunta.- No se
recibirán propuestas por separado. Desígnese una COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN que estará
integrada por el DEPARTAMENTO EJECUTIVO  - INTENDENTE Y SECRETARIO DE OBRAS
PUBLICAS- EL CONCEJO DELIBERANTE y el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD
DE VILLA ASCASUBI. La COMISIÓN deberá cumplir su cometido de manera de producir los
informes para las adjudicaciones antes de los 10 días contados a partir de las APERTURAS de
los SOBRES. Según Ordenanza N° 1096/2014 de fecha 14 de Julio de 2014, promulgada por
Decreto N° 50/2014 de fecha 15 de Julio de 2014.

3 días – 16999 – 24/7/2014 - $ 1092.-

MUNICIPALIDAD  DE  VILLA  ASCASUBI

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI VENDE: ACOPLADO COMPACTADOR REMOLQUE:
Modelo 2003; Marca Ferioli; Serie ACOM N° 022.-. La APERTURA de los SOBRES esta fijada
para el día 04 de Agosto de 2014 a la hora 21:30 momento hasta el cual se receptarán las
propuestas. BASE PARA LAS OFERTAS: PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) pagaderos de
CONTADO contra firma de la documentación necesaria a los fines de la transferencia de
titularidad de dominio.- Desígnese una COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN que estará integrada por
el DEPARTAMENTO EJECUTIVO - INTENDENTE Y SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS- EL
CONCEJO DELIBERANTE Y el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA
ASCASUBI. La COMISIÓN deberá cumplir su cometido de manera de producir los informes para
las adjudicaciones antes de los 10 días contados a partir de las APERTURAS de los SOBRES.
Según Ordenanza N° 1095/2014 de fecha 14 de Julio de 2014. promulgada por Decreto N° 48/
2014 de fecha 15 de Julio de 2014.-

3 días – 17000 - 24/7/2014 - $ 764,40

MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI

LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI VENDE: CAJA PALETERA PARA CAMIÓN:
Dimensiones: 5,15 mts. de largo; 1,10 mts. de alto; 2,56 mts. de ancho .. La APERTURA de los
SOBRES esta fijada para el día 04 de Agosto de 2014 a la hora 21:30 momento hasta el cual se
receptarán las propuestas. BASE PARA LAS OFERTAS: PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00)

pagaderos de CONTADO contra firma de la documentación necesaria a los fines de la
transferencia de titularidad de dominio.- Desígnese una COMISIÓN DE ADJUDICACIÓN que
estará integrada por el DEPARTAMENTO EJECUTIVO -INTENDENTE Y SECRETARIO DE
OBRAS PUBLICAS- EL CONCEJO DELIBERANTE Y el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI. La COMISIÓN deberá cumplir su cometido de manera
de producir los informes para las adjudicaciones antes de los 10 días contados a partir de las
APERTURAS de los SOBRES. Según Ordenanza N° 1094/2014 de fecha 14 de Julio de 2014,
promulgada por Decreto N° 47/2014 de fecha 15 de Julio de 2014.-

3 días – 17001 - 24/7/2014 - $ 764,40

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO
SECRETARÍA DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Licitación Pública N° 11/2014 Decreto N° 190/2014 - Expte.: 080- S.S.Pu./2014 Ord. 6466

Llámase a Licitaci6n Pública para la contratación de los servicios de limpieza y
desobstrucci6n de desagües entubados pluviales y cloacales, y su video inspecci6n y
filmaci6n para el saneamiento hídrico de la ciudad de San Francisco. Presupuesto Oficial:
$ 4.818.660,00. Pliego de Condiciones: $ 1.200,00. Sellado Municipal: $ 4.820,00. Informes:
Direcci6n de Servicios Públicos T.E.: (03564) 439141/2 (Dr. Néstor Gómez o Sr. Adrián
Mattio).  Retiro de Pliegos: desde el 22 de julio al 08 de agosto de 2014 inclusive Presentaci6n
de Ofertas: Secretaria de Economía hasta el día 13 de agosto de 2014 a las 11:00 hs.

3 días – 16817 – 23/07/2014 - $ 625,56

MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO
SECRETARÍA DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Licitación Pública. N° 12/2014 Decreto N° 191/2014 - Expte.: 086-S.I.S./2014 Ord. 6468

Llámase a Licitación Pública para la adquisición de un tractor equipado con retroexcavadora
y cargador frontal destinado a la Dirección de Atención a Centros Vecinales y Asuntos
Barriales dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos de la Municipalidad de la
ciudad de San Francisco. Presupuesto Oficial: $  786.760,00.  Pliego de Condiciones: $
1.000,00.  Sellado Municipal: $  2.500,00. Informes: Dirección de Servicios Públicos T.E.:
(03564) 439141/2 (Dr. Néstor Gómez o Dr. Diego Miranda).  Retiro de Pliegos: desde el 22
de julio al 01 de agosto de 2014 inclusive Presentación de Ofertas: Secretaria de Economía
hasta el día 06 de agosto de 2014 a las 11:00 hs.

3 días – 16764 – 23/07/2014 - $ 669,24

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

AVISO DE PRORROGA SIN FECHA DE LLAMADO A LICITACIÓN NACIONAL: LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD COMUNICA LA PRORROGA SIN FECHA DE
LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 43/14.- TIPO DE OBRA: REMODELACIONDEL
EDIFICIO SEDE DEL 2° DISTRITO - PROVINCIA DE CORDOBA- UBICACIÓN: POETA
LUGONES N° 161 - CORDOBA CAPITAL - PROVINCIA DE CORDOBA - TIPO DE OBRA:
LOS TRABAJOS A REALIZAR SERAN TODOS LOS NECESARIOS PARA LA
REMODELACION Y REFUNCIONALIZACION DE LAS OFICINA TECNICAS,
ADMINISTRATIVAS, JEFATURAS, NUCLEOS SANITARIOS, OFFICE, ARCHIVO y
DEPOSITOS DE LA SEDE DEL 2° DISTRITO Y COMPRENDEN TAREAS DE DEMOLICION,
ALBAÑILERIA, PINTURA, INSTALACION ELECTRICA, SANITARIA, ETC.- PRESUPUESTO
OFICIAL: PESOS: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CIEN CON 91/100
($ 9.927.100,91), al mes de Marzo de 2013 - VALOR DEL PLIEGO: PESOS: DOS MIL ($
2.000,00) - FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: SE SUSPENDE LA VENTA DEL PLIEGO HASTA
NUEVO AVISO - LUGAR DE  APERTURA: Avenida Pte. Julio A Roca N° 734/8 (1067) Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. LUGAR DE VENTA Y
CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal - 3er Piso - D.N.V.-

15 días – 16253 – 29/7/2014 - $ 6006,00.-

 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
   MINISTERIO DE SALUD

 Expte. Nº 0425-278318/14  -  LICITACION PÚBLICA Nº 04/2014

Para la Adquisición de “Soluciones Parenterales”  – Con destino a Hospitales  de Capital
dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN: hasta una hora antes de la hora fijada
para la apertura de sobres. APERTURA DE PROPUESTAS EL DÍA: 31 de Julio DE 2014 a las
11:00 horas.  EN EL AREA CONTRATACIONES, del citado MINISTERIO - Sito en: COMPLEJO
PABLO PIZZURNO  (Oficina Nº Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/
78/44* CORDOBA. Retiro de Pliegos y consultas: Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la citada
Área. En Capital Federal: Casa de Córdoba sito en Callao 332. VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00.-

5 días – 16859 – 23/07/2014 – s/c.
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MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y RRHH

AREA CONTRATACIONES

Llamado a Compulsa Abreviada N° 03/14 para contratar un  servicio de limpieza del inmueble
ocupado por las dependencias del Ministerio de Finanzas en Camino a 60 cuadras S/N km. 8,5
(colindando con el Centro Cubano) de la ciudad de Córdoba y mantenimiento del espacio verde
del mismo. Las condiciones de contratación y Pliego de Especificaciones Técnicas podrán
consultarse y/o adquirirse en la Dirección General de Administración del Ministerio de Finanzas
– Área Contrataciones - sita en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba - de lunes a
viernes de 09:00 a 18:00hs -  Tel.: 0351-4344086 y Fax 0351-4474882 - Asimismo, podrán
consultarse y/o adquirirse desde la página web "compraspublicas.cba.gov.ar”. Las propuestas
serán recepcionadas hasta el día 31/07/2014 a las 10:00 hs., en la Mesa de Entradas del
Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba – Capital.-

3 días – 17087 – 23/07/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACION
SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA

DIRECCION DE JURISDICCION DE ADMINISTRACION
 AREA CONTRATACIONES

Llamado a COMPULSA ABREVIADA N° 05/2014 para la contratación del SERVICIO DE
PROVISIÓN DE DISPENSERS Y BIDONES DE AGUA PARA DISTINTAS REPARTICIONES
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de Pesos ciento ochenta y seis mil ($186.000,00).- Expte: 0104-118110/2014.-Consulta y
entrega de los Pliegos de Bases y Condiciones: A partir del día 21 de Julio de 2014, en días
hábiles –de 8 a 18 hs.- en la Dirección de Administración del Ministerio de Educación sita en
calle Santa Rosa Nº 751 3er. piso de la Ciudad de Córdoba .-Presentación de Ofertas: La
propuesta deberá ser presentada en Mesa de Entradas del Ministerio de Educación (SUAC
Santa Rosa), sito en calle Santa Rosa Nº 751, Planta Baja, de la Ciudad de Córdoba, hasta el día
28 de Julio de 2014 a las 12:00.-

3 días – 17072 – 23/07/2014 – s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 45/2014
Edicto rectificatorio del publicado en Boletín Oficial el 17/7/2014

Adquisición de HORTALIZAS, FRUTAS Y HUEVOS, destinadas a este Servicio Penitenciario
de Córdoba y como provisión para tres (03) meses del corriente año, a partir de la recepción de
la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 01/08/2014 HORA: 11:00, MONTO: $
5.648.254,40. AUTORIZACION: Resolución Nº 99/2014 de la Señora Ministro de Justicia y Der.
Humanos de Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO
DE PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($5.600,00): en la sede de la Jefatura del Servicio

Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle
Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al
Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457,
Córdoba, en el horario de 8 a 20 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura
de las mismas.

5 días – 16979 – 23/07/2014 – s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 47/2014

Adquisición de CARNE  DE VACA TROZADA, con destino a los Establecimientos Penitenciarios
de Capital, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para TRES
(03) meses del corriente año, a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión.
APERTURA: 01/08/2014 HORA: 09:00, MONTO: $ 5.320.011,70. AUTORIZACION: Resolución
Nº 101/2014 de la Señora Ministro de Justicia y Der. Humanos de Córdoba. LUGAR DE
CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTE ($5.320,00): en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de
Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457
Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano
(S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el
horario de 8 a 20 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días – 16977 – 23/07/2014 – s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA Nº 46/2014

Adquisición de CARNE VACUNA EN MEDIA RES, con destino a los Establecimientos
Penitenciarios del Interior, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como
provisión para TRES (03) meses del corriente año, a partir de la recepción de la correspondiente
orden de provisión. APERTURA: 04/08/2014 HORA: 09:00, MONTO: $ 2.278.944,75.
AUTORIZACION: Resolución Nº 100/2014 de la Señora Ministro de Justicia y Der. Humanos de
Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS
DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($2.280,00): en la sede de la Jefatura del Servicio
Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística, sito en calle
Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al
Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457,
Córdoba, en el horario de 8 a 20 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura
de las mismas.

5 días – 16978 – 23/07/2014 – s/c.


